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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 121 
 

 
 
  Artículo Único.- Se reforma por modificación la fracción III del Artículo 44 y se 

adiciona el Artículo 44 Bis a la Ley Estatal de Salud, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 44.- ………………………………………………………………………… 

 

I A II. ................................................................................................................ 

 

III.  ORIENTAR Y CAPACITAR A LA POBLACIÓN PREFERENTEMENTE EN 

MATERIA DE NUTRICIÓN, SALUD MENTAL, SALUD BUCAL, 

EDUCACIÓN SEXUAL, PLANIFICACIÓN FAMILIAR, RIESGOS DE LA 

AUTOMEDICACIÓN, PREVENCIÓN DE IA FARMACODEPENDENCIA, 

SALUD OCUPACIONAL, DIABETES GESTACIONAL, USO ADECUADO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD, PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y 

DETECCIÓN OPORTUNA DE ENFERMEDADES, PREVENCIÓN DE LA 

DISCAPACIDAD, REHABILITACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y DETENCIÓN OPORTUNA DE ENFERMEDADES. 

 

 

ARTÍCULO 44 BIS.- LA SECRETARÍA ESTATAL DE SALUD, 

DESARROLLARÁ PROGRAMAS PERMANENTES EN LOS QUE SE 

INCORPORARÁN ACCIONES DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y CONTROL DE 

LA DIABETES GESTACIONAL. 
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PARA TALES EFECTOS ESTA AUTORIDAD SANITARIA SE ENCARGARÁ 

DE: 

 

I.-   EL DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN PARA LA SOCIEDAD EN MATERIA DE DIABETES 

GESTACIONAL, ENCAMINADAS A PREVENIR ESA ENFERMEDAD 

QUE SE PRODUCE DURANTE EL EMBARAZO; 

 

II.-  NORMAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE 

EDUCACIÓN EN LA MATERIA, ENCAMINADOS EN LA 

PREVENCIÓN; 

 

III.- RECOMENDAR LA BUENA ALIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDAD FÍSICA DURANTE EMBARAZO. 

 

IV.- ESTABLECER UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN CONSTANTE Y 

SEGUIMIENTO MÉDICO DE LAS DERECHOHABIENTES 

DETECTADAS CON DIABETES GESTACIONAL. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Las acciones que realicen las dependencias de la Administración 

Pública del Estado y de los municipios para dar cumplimiento al presente Decreto, 

deberán ajustarse en todo momento a lo señalado en los artículos 10, 13 y 14 según 

corresponda, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios, en relación con las erogaciones en servicios personales y el uso de 

recursos excedentes. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de abril de dos mil 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

 

          PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                    
                                
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ                DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS                                                                               
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


